
Año de 1R71. Miércoles 29 de Noviembre. 

1 ? ' i S f ó i ^ 

máai 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

á e sascribe á-este^eriódico eu la Rednccioa, casa da Joáé tiuNZALKZ REDONDO.—calle da La.Pialaría, n.0 7.—a ül) raaiaa semestre y 30 e l t r i m e s m 
pajados anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

I.nrgo i/üe los Sres Alcaldes y Secretarios reciban los números del fíolelin 
que coi respondan al disírilo. dispondrán que se fije un ejemplar' en el sitio de 
aistumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número sir/uiente. 

Los Secretarios cuidarán de conseraar los Boletines coleccionados ordena 
dómente para su encuademación que deberá verificarse cada afío. 

P A R T E O F I C I A L 

GOBIHRNO DE PROVINCIA. 

Circuiur.—NÚT. ' 153. 

En el ilia de hoy lie lomado 
posesioii del Gobierno de esta 
¡iroviucia, para el que fui nom
brado por Real decreto de 21 
del corriente. 

Lo que he dispuesto hacer 
público en este periódico o l i -
cial, para conocimiento de les 
habitantes de la misma. 

León 27 de Noviembre de 
1871.—JOSÉ UODHIGUEZ AL-
VAftEZ. 

C H I M A S . . 

DON JÜLIAN GAKCI.-V RIVAS, 
Gobernador civil de esta provin
cia ele. ele. 

Hago saber: que por D . Ra
m ó n Pugu .S.intalla.apodoriido de 
D . Luis Ifraneíseo León y BÜnsson, 
vecinoileesta citnhu], residenteen 
dicUo punto , plaza mayor , n ú 
mero 2. de edad de t re in ta y 
ocho afios. profes ión comercian
te, estado casado, se na presen
tado en . la secc ión de Fomonto 
de este Gobierno de prov inc ia en 
el dia diez y ocbo del mes de la 
techa, á las once y media do su 
maiiana, una sol ic i tud de registro 
pidiendo ocho pertenencias de la 

mina de zinc y otros metales l la
mada A'. Jitan, sita en t é r m i n o -
c o m ú n del pueblo deValverde de 
la Sierra, A y u n t ó miento de Boca 
de H u ó r g a n o , a l si t io d« Ambas-, 
calares, y l inda a l E. con arroyo 
de Ambascalares, al O. con el 
Abaceo, a l S. con.el Sillado y a l 
N . con e l Benero; hace la desig
nac ión de las citadas ocho perte
nencias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de part ida una 
zanja que queda fija con dos v i 
suales, una a l pico de Espiquete 
con 238. ' , o t ra A la Iglesia de 
Vulverde con 180. ' . de este pun
to se m e d i r á n a l N . doscientos 
metros, a l S. doscientos,, a l O. 
ciento, y a! 1S. ciento, y llevando 
una perpendicular á la estremldad 
de cada una de estas lineas y po
niendo un mojón cá cada punto 
de i n t e r s e c c i ó n de las mismas 
q u e d a r á formado el cuadrado de 
las ocho pertenencias que solici ta. 

Y habiendo hecho constares-
te interesado que tiene realizado 
el depósi to prevenido por la ley, 
he admi t ido ' por decreto de este 
dia la presente sol ici tud s in per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con úe.recho a l 

j todo ó parto del terreno* solioita-
: do, segsu previene el a r t . 24 de 
j la ley de m i n e r í a v igente . L e ó n 
1 18 de Noviembre de 1871.—Ju 
* lian G a r d a Riuas. 

SECCION 1)15 FOMENTO.—AGUAS.—NEGOCIADO 3.» 

i Anuncio. 

Oompaliía xbórioa ele fCiegos. 
CANAL DEL ESLA. 

"NtJmiaa de los propietarios i quienes se ocupan terrenos con la pro-

VeciraM. 
Gloso 

de las fincas. 

longacion de la acequia p r i n c i p a l , n ú m e r o 3 (A) en e l t é r m i n o de 

Toral de los Guzmanes. 
Núm>r» 

en las 
parcelas. Nombre de l«s pro[>ielariüS, 

1." 1). Andrés Alonso. . . . 
2 Lúeas Pugrlrs. . . . 
H Fimslini Gurcia.. . . 
4 iM<ii'i:i Nidales, . . . 
¡i Tijin:is üiirzo. . . 
B Vicenle ileLimailriil. . 
7 Vicente Blunc». . . . 
8 Francisuu >le Dueñas. . 
9 Pedru Uigaulo. . . . 

10 lli'i'cds, ile Auloiin Pintor 
11 María Nogales. . . . 
12 PeilrolikMUlo. . . . 
líí Curios Fuertes. . . . 
14 llertitlertts de José Bitquero. 
15 B.Mlilci Cu|H-jo. . . . 

16 María Nogales. . . . 

Guznumcs 6 de Niiviembre 

Toral de los Guzmanes 
Curvillus 
Villademur. . . . 
Toral. 
Idem 
Ídem 
Valencia de D. Juan. 
Idem 
Idem 
Idem. . . j . , 
Idem. 
Idem, . . . , . 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 

Toral de 
Eduardo Kush. 

de 1871.—El Ingeniero encargado. 
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Término de Vi lMemor de la Vega. 

D. Sanliaíro Ornente.. . . Villademer. . . . 
IVdru Martínez. . . . . Idem. 
Ftimiulo Clumnrro . . . Idem 
lijredi'riJá de Blas lljza. . Idem 
B.üiito Odias.. . , . . ¡iiíin 
Pedro Martinez Idem 
Santiago Slinayo Toral de losGuzmaiws 
José Villau Víllademor. . . , 

Idem. 
Idem. 

Herederos de Lino Chamorro 
José üareitt Uarcii.. 
.Miguel Baza ¡doui 
Camina de 5. Pedro. . , 
José Vilian 
Hei ederoá de Lino Chamorro 
francisco de la l'eña. , 
Manuel Cid 
Narciso S'irdino.. . . 
León de N a g u r a . . . . 
Juuquin Vatq«ei. . . 
Benito Ordás . . . 

Idem, . . 
Idem, . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
idem. . . 
Bilbao.. . 
Víllademor. 
Idem. . . 

Tierra. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I d ™ . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Toral de los Guzmanes 0 de Noviembre de 1871.—El Ingeniero encargado. 
Eluardo Itush. 

Lo que he dispuesto se haga p ú b l i c o en este pericídico of icial á 
fin de que los propietarios cuyas fincas h a » de expropiarse por mo
t i v o de estas obras, en e l improrogable t é r m i n a de t r e i n t a dias 
contados desde la fecha, presenten á los Alcaldes las reela inaoion. ¡s 
que A su derecho crean convenirles, de conformidad á lo dispuesto 
en el Keglainento de 27 de Jul io de 1853 para laejeeuoion de la l e y 
de 17 de Jul io de 1830; previniendo á todos los r tc lamantes que 
pasado dicho plazo, y una vez remitidas por los Alcaldes á este 
Gobierno de provincia las que á su autoridad fueren entregadas, 
no s e r á n admisibles las que con posterioridad in tentaren presentar. 

L e ó n 20 de Noviembre de 1871.—El Gobernador, Julián Garda 
¡Uvas. 



DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMlNlSTtUr.lON ECONOMICA DG LA 

PROVINCIA DE LtüN-

SECCIÓN ADMINISTRATIVA; 

NEGOCIADO DK ESTANCADAS. 

La Dirección general de Hm-
, tasen circular facha 13de¿ actual, 
se ha servido comunicarme la Real 
orden que sigue. 

Por HÍ Mmist-irio da Htcienil i se 
lm comunicado á esta Dír«cci«ii ga-
ííeiiepal, con ftcha líí Octubre íilü-
jno, la Riul úrden sí^tiitiiite: 

•limo, á r . : He dudo cini'ita á S. M. 
el Rey (q, 1). g.) del exptiilieiití ins 
í n i i d o en esa Dirección general, á 
cousecunncm del exctígivoretrnao con 
(jnf en rtígtiuBs Administraciones eco 
H ú m i c a s su rtiuuon las Juntas Aílmi-
nUtrativuíi, Stí^mi previflne el u r t . 57 
dtil Real Decreto dr. 20 du J i m i u de 
181)2, c u y a circunstancia impida que 
tos tabacos de contrabando que se 
aprehenden, a«an reniitidns inmadÍH-
lamente á la Lubrica mas próxima, y 
(pía los partícipes cobren con la dfbi-
lin puutuulMad los premios que por 
d io l iu servicio lea concede la legisla 
c io t i vitfütitti. La viciosfi práctica t\>w 
ííe'sigUti b n c i tiempo, ha ocas oiiado 
graves perjuicios á los interesus dft ia 
Hacienda y de los npreheusores, V 
.como su conlínuBcion d a r í a Ingur á 
que sayeea en olvido el mencionado 
Itsal lídcreto. á pesar de enérjric 
circulares comunicfldai á l¿s Jefes 
económicos en distintas épocas, pre
viniéndoles que no'demorasen la ter 
minnci'in de los expedientes qm» por 
H prehensiones de tabacos se ha bino 
incoado en todas las provincias; $. M , 
conformándose con lo propuesto por 
V. I . , se bu servido dictar las sigutrfn 

. les reglas: 

l . 1 Los Jefes de las Administra 
-eimmft licomnnicns dispondrán qna 
tiulos los lubacos aprehendidos ó que 
se aprelitiiidierun dentro del límite de 
•su provincia, sean remitidos inmedia 
titutíiifciú iHSr'f-p^cttvuscapitales, con 
diligencia que «crtiditii el acto v IHS 
circunstancias d^ la aprehensión T»n 
pronto como recibm dicho jréuero y 
a presencia de los mismos aprtdieuso 
res ó de 1» persnnu qne lo acu^tpaile, 
procederá u su pfsu. expresando el 
bruto y neto, queharin estamparen 
lo> l)ultOá y éstos íserán precintad1 
«it» modu qntí no puedan ser abiertos 
lnistítque no I l u t e n ú fn Fábrica 

i . ' A las veinticuatro horuti di 
recibirse los tabauus en los a l m a 
cenes de las capitales, los Jt f.is ecc 
uóuiicos convocarán para al d í a s í 
guien te la Junta Administrativa 
qiiiu» oorftfspoíídtí h^CíT la Jucb»)'» 
c i o n del comiso, lío la i-it-iciori quu 
su haga ú [os rcoü puraque uaistau 

dicho acto. Se Ies advertirá quo va
yan acompañados de un comerciante 
matriculado en el subsidio para que 
los represente, y si no lo llevarea, la 
Administración lo nombrará de ofi
cie, á fin de que se celébrela Junta 
después de trascurridos dos días 

3." El mismo dia en que recaiga 
I acuerdo á que se refiere la anterior 

disposición, los Jefas económicos lo 
pondrán en conocimiento de la Direc-' 
cion general del ramo, por medio de 
telégrama, remitiendo á la vez por el 
correo, copias del acta de aprehen
sión y de laque acrrtdita el fallo. 

Los ilocumiMitos referentes, á 
cada aprehensión serán re tn i t idog á 
la Dirección del ramo en un solo ofi 
ció, en el que siempre se hará constar 
ei número del exoediacta, peso bruto 
y neto por kilogramos del tabaco que 
comprende, el di» y punto en que fué 
apreheudido, asi como I * fuHrza que 
to efectuó; los reos, si los hubiere, y 
el número y fecha de la guia couque 
se remite el género á ¡u Fábrica, 

.* Siempre que'las Juntas Admi 
nistrativas declaren el comiso de los 
tabacos y éstos no sean de los elabo
rados en Cuba y Puerto Rico, los Je
fes económicos dispondrán inmedia
tamente que por el contratista de con • 
d ucciones se lleve desde liiego el géne
ro decomisado á l a Fábrica mas pró
xima, participando á IB Dirección, 
en oficios que la misma ficilitará, el 
dia en que se verifique ia remesa, la 
cual solo podrá suspenderse en los 
casos siguientes: 

Primero Coando los interesados 
no se conformen con la declaración 
del comiso, en cuyo caso deberá es 
perarse á que el Gobierno resuelva 
sobn* el recurso q i u mjtiellos hubie
sen interpiiesto contra el acuerdo de 
la Junta, siempre q m lo hicieren con 
«rregiij á lo dispuesto en la RPUI úr-
den de 23 de Setiembre de ISIi í . 

Segundo. Cuando no baya fáb r i ca 
en la pruvincia y la aprehensión no 
llegare á 50 kilógroruns de tabaco, 
entonces se retendrá esta un los a l -
niHCenes de efectos estancados insta 
que se ef-íctúen oirás con las cuites 
pueda completarfe cuando mon'ís la 
indicada cantidnd, pero de todos nto 
dos, si á lin de cada 'ñus no se hu
biese conseguido e! objeto, será remi 
tido desde luego a dicho establecí 
miento sin excusa de ningún g é n e r o , 
el ulimero de kilógramos que exista 
depositado. 

(».-* Los Jefes económicos exnwdi 
m i siempre una guia por cada 
apreli'insion de Ins coiiipniiididas en 
las rem-sas que efectúen á las rubr i 
cas, fticititiiudü á la ve» ó estno esta-
tileciinieutus las indispensables n o l i -
cia* que dütrcrmina In circuiar de la 
suprimida Díreccí-m gtrnarul de lien 
luá K-tancodas y Loterías, ficha 1-i 
de kaliumbru d * lSfi7. 

7 * Cu'indo .us Jefas de las Fabri

cas reciban menor cantidad de taba
co que la .declarada en el acta de 
aprehensión por el Guarda-almacén 
de lo? efectos estancados, exigi rán 
desde luego al Jefe remitente, ó en su 
caso á los conductores, el reintegro á 
precio de estanco de las faltas adver
tidas, según disponen las reglas 4.* 
y 5. ' de la Real órden de 22 de Fe-, 
brero de 1858. 

•8.' Las Fábricas de Tabaco reco
nocerán y calificarán de útiles é inú
tiles los procedentes de comiso, den
tro dtí los cuatro dias siguientes al en 
que hubiesen recibido el género, ob
servando en estos casos todas las'for
malidades prevenidas por Instrucción 
y las que determina la citada circular 
de 14 de Setiembre, haciendo además 
constar en los testimonios que expi
dan, las noticias que contiene la pre
vención I , ' de la órden-circular que 
se les dirigió en 2 de Julio de 1870. 

9.* Al din siguiente de haberse 
terminado el reconocimiento de los 
tabacos, las Fábricas remitirán á la 
Dirección general y dependencias de 
donde proceden los comisos, copias de 
los testimonios á que se refiera la 
regla anterior. 

10 El mismo dia en que los Je-
f-s económicos reeiban los indicados 
testimonios, formarán . la iiqniducion 
del premio que corresponde á los 
«prehensores, con arreglo á la orden 
de S. A. el Regente del Reino, fecha 
25 de Junio de 1870. y demás pre-' 
venciones hechus al comunicarla en 
2 de Julio siguiente; en ia inteligen
cia, de que el total importe de to las 
las aprehensiones que se efectúen 
durante u n mes, se incluirá en el 
primer pedido da fondos que se dirija 
a la Dirección tle Rentas, y tan pron
to como reciban la consignación, 
procederán t íu demora á sn pigo, 
teniendo entendido que esta obliga-
ciflii, como de preíare.ncin, se satisfa
r á siempre despñus da Guerra y untes 
que los Efnp'ttttdos activos: A fin de 
evitar el menor retraso y jut-tas r e 
clamaciones por parta de los aprehen-
sures. 

11. l in el día en qiin so ffectúun 
los. pagos, lo* Jefes eCutióruicos rarni-
l i r j m a la (Jireccioti general una co
pia utitorizadu de iu liquidación que 
por cada aprehesion debíii fonu ir , 
en la cual se haia cu oslar la facha eu 
que se veriíicni, teniendo cuidado de 
qué Jos oficios con qu^ so. remitan.. 

tos docum-uitiiS eolún re laclados 
con tu las las noliciis que datsrmiua 
lu regla í." 

12 La (Jiri'ccion genera! de! Te
soro púbiieo adoptará disposicio 
nes quiitíatima procedent-s, ú fin de 
que las cautidades que reclama W de 
Rentas para el pago de premios a ios-
flprelwitaortid de tu ancos sean satis 
fechas en todas las provincias tan 
pronto como estas r.icíbau lusonortu-
nnA distribuciones da fondo». 

13 L')s ubicos ei-'borados pro 

cederites da Cuba y Puerto Rico, que 
en adelante se aprehendan, conti
nuarán rigiéndose por la orden de 
S. A. el Regente del Reino, fecha 29 
de Julio de 1869 y demás prevencio
nes hechas al comunicarla en 23 de 
Agosto siguiente, y en la actualidad 
por el Apéndice euarto de ta$ Ords-
nanzas generales de Aduanai refarente ' 
al misino servicio. 

14, A ios Jefes económicos y 
Oficíales de las Secciones de Estanca
das de todas las provincias, así como 
también á los Administradoras de las 
Fábricas de tabacos que, olvidando 
sus deberes, dejaren de o restar U 
debida atención á tan importante ser
vicio, nó cumpliendo en lós plazos 
señalados son todas y cada una de Us 
prescripciones estibl-icidus, les-SHráu 
aplicadas inexorablemente desde esta 
fecha, las correcciones siguientes: 

Por la primera omisión que se ob
serve en cualquiera de aquellas, in
currirán en la supres ión de quince 
dias de. haber. 

Por la segunda, en la de un mes 
desueldo. 

Por la tftrcera, en la suspensión da 
empleo y sueldo, sin perjuicio de que 
se dé cuenta á es le Ministerio de mi 
caruro. á fi-i de que, en vista de lo r e - ; 
sullunte, resuelva lo queeslimare pro
ce de nte-

15 Queda autorizada la Diraccion 
general de Rentas para imponer A 
todos los fnneionarios que resultaren 
culpables, las multas designadas en 
las correcciones anteriores. De Real 
órdén lo digo á V. I . para su conoci
miento y e fa , c toscor respond ieDtes ,» 

IJO (¡ue se inserta en el Ifotetin 
oficial de la provincia, á fin de 
que los fmcionaYios encargados 
de llenar las prescripciones que 
comprende la preinserta Heal or
den, no puedan en mni/nn caso 
atajar ignorancia. León 23 d& 
Noviembre de 1 8 7 1 . — E l Gefe 
Económico, Alejandro Alvarez. 

Dlí LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
León. 

I ) . Miitiricio (íonzíilfZ Reyero, Alcalde 
consiilticiomil de e s b e i u d a d . 

Mugo saber: Que el viernes 
8 do Dic id inbrc p r ó x i m o , » his 
1 2 " ü é ia m ¡ m u H ; i , so c e l e b r a r á 
subasta mi In Si 'crclni ' iu de l t i . I . 
Ayuot iumento , para n r i jud icn r 
a l q u * huga postura mas ve n í a -
j o s i f l u obra de estableuiim enlo 
de una acera dt» losa de ini\ r m u l 
en toda la calle del Ins l i t n l o . 
Las c'0(tí1icio«es COA que se bu 
de ejecutar dicha obra e s l á o de 
manitiesLo en la meueionada Se
c r e t a r í a . K l t ipo para la a d m i 
s ión de posturas es ei de $'<>I8 
pesetas 7 2 c é n t i m o s . 



'HÍ6Í 

t̂ as proposicionos se luirán en 
pliego cerrado con sujeción ¡il 
siguiente modelo,y acoinparmráu 
ut(uell:)S docuiiieiiLo que ¡icre-
tlite la consignación en deposi-
(nríu para ia garaniia de ia su
basta (le 301 pesetas. 

Modelo de proposic ión. 

D N. N. . . vecino de . . ente
rado de las condiciones para 
el esiableciuiitHito de una acera 
en la calle del Inslitulo de esta 
ciudad, me oMigoá ejecutai- es
ta obra con sujeción á aquellas 
por la caiitidad de... 

(Fecha y firma.) 
León y Noviembre 27 de 

1871,—Mauricio González. 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Antonio GoijancsMencses, Juez 
d d parlido de llccerreá. 

Por el presente hago noto
rio: Que entre nueve ¡i diez de la 
noche del diez y seis del cor
riente ni es. fueron rollados á 
I). Manuel García, cura párroco 
<ie >. Joan del Arroyo, y de 
Teijeirn, liSrmino municipal de 
Peira de Giis \ do este parlido y 
algunos de sus familiares, por 
cinco ó seis hombres annadus, 
cuyi.s StíiVis á continuscion se 
espresarím, los efectos y alhajas 
que asi bien se designarán y ya 
rias partidas de dinero en dife
rentes monedas, iufirieude algu
nas lesiones, l'or tanto, según, 
lo he acordado, exhorto y re
quiero dé parte de S. M. y déla 
mía atentamente ruego á todas 
las autaririádes asi civiles como 
iKilitares, á fin que procedan á 
la captura y remisión'á estejuz-
gadocon las seguridades debi
das, de los sugetos i quienes 
fuesen hAílados los indicados 
efectos y alhajas y especialmen
te si coinciden sus senas con las 
de los ladrones, pues en hacerlo 
asi adminislraMn recta justicia 
quedüudo yo al tanto obligado. 
Becerrea Noviembre veinte de 
mil uchocienios setenta y uno.— 
Antonio Goyanes .Menese*.— 
l'or orden de S. S,, José M. 
Gómez. 

í-tS.tS Iri: LOS LAHUONES. 

Uno vestía chaqueta de piel, 
tenia puesto en la casa un pa
ñuelo negro, otro tenia vigote 
rojo y era de tulla corla, algo 
hoyoso de viruelas! No constan 
otras, 

EFECTOS n mpos. 

Dos cipas, de paño azul una, 
nueva, y otra de medio uso de 

paño castaño: im sombrero dn pa
ño lino, nuevo, negro: un panta
lón de corte verde oscuro, con 
franjas verticales negras, algo 
apolillado: 26 pañuelos de hiU) 
del país con cuadros de encar
nado y azul algunos, y otros .solo 
de encarnado y con una franja 
unos de encarnado, alrededor: 
20 pañuelos de seda de diforen-' 
te-i coloros: inedia docena de 
sábanas: treinta páresele medias 
de Inmidel país negras menos un 
par blanco: otro sodio de hilo 
blanco: dos parejas do vasos de 
plata de encaje: una caja para 
rapé del mismo metal: un bastón 
estoque uon puno de oro. que 
couwuia las iniciales de,I. V . A . 
y dos pistolas de arzón. 

AXÜNCIOS OFICIALES. 

JUNTA PROVINCIAL ÜE PUMERA 
ENSESANÍt, 

Entre los servicios oncomuniInJos á 
1,1 Ailmimslnic'um inuiiici|i»l, aiii^uao 
aiuruco mus prerírenlt* ¡IIIMIUÍOO ilü |i;ir-
le ilo hisi Curpoiiicioiios y fuiitMimarios 
que ti) uquelln inlei vienen, que l;i pr i -
moni fii-ífíiunzii; el interés con que se 
la ¡ilienile ed en loilos los paiies el ba 
rómi'lni du su iirosperidoil y. bienestar. 
.No IMSI;I lenei' esl.ibU'ciJas las escuelas 
que con arresln a In ley 'jorrespondan 
i cada lounliiinil; esto no es mas que la 
base ó el punto ile panilla de que bu y 
que arrancar para elevar la enseñanza a l 
iirailo de désan ollo y pertecciou que las 
necesiilaites de la época exigen. Es in-
ilispensable en primer término (auililar 
a las escuelas locales iilóueos que sus-
Inisiin n los niüiis y ¡i lo^ inaestrns a 
las fatales consi'Ciiencias » que los ex
pone su permaueiicli durante las horas 
de clase en habitaciones desabrigadas, 
leduciilas ó sin lus luces •> veiitilacinn 
suficientes, y es igiialmenle preciso 
prnveeilas deímaierial necesario p ira la 
enseñanza, c a v a r,illa Uasla por si sola 
para hacer inelicaces ó de muy escasos 
resulta.ios los esfuerzos del iiiaeslro; es 
también de tinto ptintn necesario Sjtis 
lacer á estos con la mayor ptiolualiilad 
posible sus mndeslas asignaciones, por
que no es prudente, ni racional siquie
ra espurar que se cotisagreo at cuinpli-
miento de sus penosos deberes con el iu-
lerés y celo que la Índole de los mismos 
exige, cuando tal vez carecen del SUS' 
¡nulo preciso para si v sus familias, y 
por úitiinnes liimhien de absolnta pre
cisión que las juolas locales procarou 
por lodos los medios que su buen celo 
les sugiera, y aunh.ieiea nniso, caso ne
cesario, de los coércilivos que establece 
el arl. S." de la Hiy, [oiiieiUiu- la concur-
(eiicia de los niños i) las escuelas, com 
baticiiilu sin tregua ni descanso la ver 
gmizosa y ciilfiníjte apalin do los padres 
i!e fámiiia que privan a sus lujos ile tos 
beneficios no la primera, enseñanza; y 
grave -crá la respnnsallilida'J de los 
Vyilntamientus y Junlas. locales que 
ilescuidi'ii tan sagrados deberes. 

' L'i Junla se co npiace en cnasignai' 
que algunos Ayuhlaiilieolos. á pesur do 
la tliliciisitiiacioo por que lian uuavesu-

'ito. lUí\ venido atendiendo conslmle-
menle al pago de las ulvigaeiimcí rlc pr i . 

3-
mera cnsefianzii con la mns religios.i 
puntualidad; pero por. mas que lo sea 
sensible, forzoso ,e es rambien inanifes. 
tal* que el mayor núniero, por desgracia, 
no ha seguido tan l iudable ejemplo, sin 
que las escilacioues de esta Cm pora-
oio», ni' las mediilas coercitivas em
pleadas por el Gobierno de provincia 
bayan bastado á corregir lan laiueora-
ble descuido en el ciimpiimientn ile este 
deber, que, aparte né ios gravísimos 
perjuicios que necesariameule irroga a-
¡a enseñanz», b de crear a tos Avunla-
mientos cada vez mavoirs diliciillades 
en su gestión ecoiióiuica, por la acumu 
Ilición sucesiva de estos dcsclibieitos, 
que en último lérraino lúa de ser oirn-
gudos á satisfacer. -

Después de las repetidas circulares 
que sobre este, sei vicio ha publicado, 
bien pudiera esta Junta cnnsii(erarse 
dispensada de hacer sobre el mismo nue
va observación ni advertencia, mas asi 
y lodo, ante la triste perspectiva que pa
ra la enseñanza ofrece el reprensible 
proceder de ios Ayuulamienlos aludidos, 
lia creído oporlauo dirigirles una vez 
más su voz amiga para encarecerles la 
urgeidísima necesidad de que atiendan 
tau sagrada obligación con la preferen
cia que su Índole reclama. 

Itespeclo de las escuelas elemenlales 
é incompletas de duración anual, cousla 
ya a los Ayuiitainit-ullis ia furnia y épo
cas en que deben 'acreditar el pago de 
sus dotacinries por personal y material, 
y aunque por lo que hace á las leiapo-
reras también sera ociosa para los mas 
'oda nieva iidverteucri, sin embargo, 
esla Junta, lei.ieinlo en cuenta la espe
cial consideracioii que estas merecen 
por su crecido númeio, y deseando evi
tar a' los Ayuntainienlos (insta la "mas 
ligera ocasión de los perjuicios que pu
diera acarrearles la ignorancia n olvido 
de las disposiciones ii que deban ate
nerse, no cree iuuporluiio ei recor-' 
dárselas. 

En la impasibilidad de aplicar á estas 
escuelas, eii lo locante á el pago é in
versión de las consignaciones del mate 
rial, los preceptos de la legislación ge
neral del ramo, esta Corporación, des
pués iie meditar el asunto con (oda ma
durez y reflexión, dispuso por circular 
que se llalla inserta en el Kolefiu oficial 
de 11 de Enero de ISt i í , que dnbis 
consignaciones del material se enlrega-
sen senieslratmeote a los pedáneos (hoy 
Alcaldes de barrio) y á los p.-inocos 
|)ara que con vista del estado y necesi
dades de cada escuela bicí sen su in-
vursion, riudie.iulu cHenla jilslíficadii á 
la aprobación del Ayunlamieiito. y que 
tlf. esla se lemiliera copia literal a o. | j 
Junta con el estado resi'imeu en qu - s^ 
consignase el extracto ile dichi iiiver-
sion y la relación dn pagos del pei so 
nal, ileulro de los diez días pnmeios 
de Enero la correspondiente al pi-iiner 
semeslre del año eciii;(í:nieo, ó priineiM 
mitad de la lemporáda escolar, y en tos 
diez dias primeros de Abril la del 2 • 

Inúlil de lodo |iiiolo seria lepranucir 
aquí dicha circular, que.los Ayunta-, 
micntos l i i l l a r i i n en el cilado nú-uero 
del Boletín oliciul con Indas las ¡uslruc-
ciones necesarias para el ciimpiiiniciiln 
du eslu servicio, y cim tos cuadros mo-
delus n (|iie deben ajuslar la dnciunen • 
lácinn coneernienle al mismo, y la Jim
ia se limita por tanto n pieviMiit-l?* que 
considerara en desculiieilo por el paga, 
de las cousiginicioiies del nialerl'nl ile 
oslas escuelas a lodos los-qne no justi
fiquen su iilveision en la iurma que la 
rejielida circular establee •. 

L"oii 25 de .Xovieüib-e de t S 7 1 . -

El Presiilanle, Polro- FcroaiiiJezLlama
zares.— Benigno Reyei». 

P R O G R A M A 
PARÍ EL EXAMEN DE INGRESO EH LS. 

ACADEMIA DE ESTADO MAYOR. 

(Conl imacion .J 

Movimiento de un cuerpo sól ido 

a l rededor de un punto lijo. 

Componentes—Euu?ciones del 
movimiento.—Casos en que no 
existan fuerzas externas—Doble 
movimienlo de un cuerpo sólido 
libre—Aplicación al elipsoide pe
sado. 

Máquinas en movimienlo. 

Nociones sobre el trabajo de 
una fuerza y fuerza viva Má
quinas en movimienlo uniforme. 
—Aparatos diferenciales y de pre
cisión.—Principio ile lo que se 
gana en potencia, se pierde en 
tiempo.—Luiilail dinámica. — K i 
lográmetro—Dinamodo.—Caba
llo de vapor.—Trabajos motor 
y resistente, su relación.—Ai -
quinas en movimiento no unifor
me.—Modo de regularizarle.— 
Volantes.—Reguladores.—Fre
nos.—-Trasmisión del trabajo sin 
choques ó con ellos.—Considera
ciones sobre los motores anima
dos ó ineites.—Su naturaleza y 
propiedades.—Hombres, anima
les, agua, viento, calor, vapor, 
clectnuidail, etc.—Idea sobre ei 
luovuniento perpetuo. 

Cálculo del efecto de las má
quinas. 

IIIDROST lilICA-

Principios yeneraks y funda-
menlales. 

Deducirlos de la parle prime
ra del progama ile Física, 

Equi l ibr io de fluidos. 
licuaciones generales.— Su

perficies da nivel.—Equilibrio du 
lina masa fluida giratoria.—E<|ui-
librio do los fluidos pesados. — 
Equilibrios en vasos couiumcati-
tes. 

Prestónos. 

En general.—Sobre las pare
des y sobre los soportes. 

Cuerpos sumergidos y cuerpos 
flotantes. 

liquilibrio.—Estabilidad.— 
Oscilaciones.-Deducción del prin
cipio de Arquimedes.—Equilibrio 
Je una mezcla de gases.—Medi
da de alturas por medio del b.iró-
niiilro. 

(Se continuará J 



fCoMISÍON p n l X O t r A L DE YERTAS DB DIESES N A 

CIONALES DB L A TROVINCIA. 

Ketncion de atíjudicttcioHOs tlft Bienes Nacicn»-
íes Hcordudns por ta Junta siiperior de Ven 
tft-s en cesión de 2 de Novembre úl t imo, T 
!>ireccion gnnerni/de propiedades V derechos 
del Estndo, » favor de los compradores que 
continiiucioi] expresan, y á quienes dehe lia, 
cerse la notificación administraliva por los esr. 
(Kcllvos Alcaldes conslituciohalus. al tenor de li 
dispuesto <u el decreto de 25 de Uñero de 1867 
-pura \o cu&l se les remiten con esta fecha la. 
correspondientes cédulas, á fin de que verifique0 
«l pago del primer plazo en el término de 15 dina* 

üeniaíú del dia t9 de Setiembre de 1871, 

Clero.—Escribano Lorenzana. 

Péselos Cŝ  

Número 137 del inventario 
general. Una, casa término tte 
esla ciudad, de la comunidad 
del ciento, rematada por don 
Valeriano Diez, vecino de es
ta ciudad, «n . , . . . . 5.504 » 

Süm. 21.274 de id. Una 
heredad término de Valderrey. 
de la capellanía de la Magda- . 
lena deCaslrillo de las Piedras, 
rematada por l>. Ángel Gonzá
lez González, vecino de Val-
derrev, en. . . . . . . 4.194 » 

Núin. U 664 de id. Otra 
id. término de Santiago Millas, 
del cabildo catedral de Astor-

. ga, rematada por D. Esteban 
Alonso, de id., en. , . . .' 2,750 » 

Núm, 45.004 de id. Otra 
id. término de Robledo de Lo
sada, de su fabrica, rematada 
por U Máximo Parra Cordero, 
vecino de Ponferrada, en. . . 495 » 

Núm. 46.821 de id. Otra 
id. término de Noceda, de la 
Capellanía de S. Bartolomé, 
rematada por l>. Daniel Mar-
liuez, de Víanles, en, . . . 380 » 

Núm. 48.697 de id. Otra 
id . término de liodanillo, de la 
c o l i l l a de ánimas del mismo, 
rematada por D. Antonio Al-
rez, vecino de ¡i. lísteban de 
Nogales , oíO » 

Ñúm. 48.699 de id. Otra 
id. término de Barrios de Nis-
toso, de la cofradía de Nuestra 
N'a. del Rosario, rematada 
por 1). José iglesias Blanco, ve
cino de Astnraa, en. . . . 350 » 

NÚJJI. 48.700 de id. Otra 
id, dicho término, de la cofra
día del Cristo riel mismo, rema-
tuda por el mismo en. '. . . 190 > 

Núm. 48.70» de id. Otra 
i d . dicho término, de la cofra
día de Nlra. Sra. de las Nie
ves, rematada por el mismo, en. 790 » 

Núm 48.704 de ¡d. Otra 
id . término de S. Esteban y 
otros, déla capellanía de S. Jo-

— 4 -
sé, rematada por I). Anlonio 
Alvaiez. vecino dé S. Eslébau 
de Toral, en 600 » 

Núm. 48 706 de id . ;Olra 
id. término de Sahngun, de ¡a 
capellanía del iWlonolario del 
exconyenlo de S. Bei'ito. re
matada por I). Mamiel Estefa
nía, vecinode la misma, en . 5.500 > 

Núm. 48 707 de ¡d. Otra 
id , dicho término, de la Sa
cramental de Santiago, rema
tada por D. MíguéfFernandez; 
vecino de la misma en. . . . 126 » 

Núm. 48.708 de i d . Otra 
, i d . dicho término, de la cape
llanía de! Abad, del exconven-
to de S. Benito,'rematada por 
el mismo, en. . 7G5 ••» 

Núm. 48.709 de id. Otra 
id. dicho término, de las lin.ér-
fanes del mismo, rematada p'ir 
I). Simón Ponibo, vecino de 
la misma, en. . . . . . 830 » 

Núm.' 48>10 dé id . Otra 
id. dicho término y proceden
cia, rematada por I) Miguél 
Fernandez, vecino de la mis
ma, en. . . . . . . ; 300 » 

Núm. 48.711 de id. Dos 
viflus díchi) término, ide la ca
pellanía ile la misa de doce del 
ex'convento de S Benito, re-
matada por IV. Simón Pombo, 
de la misma,' enJ . . . . 1.022 » 

Núm. 48.712 de id. Una ' 
heredad dicho término y pro
cedencia, rematada por U. Pas-
casio Marlinez, vecino de la 
misma, en. 2.1-26 » 

Núm. 48.715 de id. Otra 
id. dicho término, de la Sacra
mental de la Santísima Trini
dad, rematada por 1). -Ramón 
Tocino', vecino uelá misma, en. 58 » 

Número 48.714 de id. Una 
tierra término de Valverde E n - • 
rique, del Aniversario de la 
parroquia de S. .M.-unés, reina-
latía por D. Esteban Jañez Car-
bajo, vecino de esla ciudad, en. 80 . » 

Núm 48.716 de id. Una 
heredad término de Villacon-
lilde y oíros, del cabildo ecle
siástico de.Mansilla de las Mu
ías, rematada por l>. Pascual 
Cañón, vecino de Villaconlil-
de, en ; . . 1.008 » 

Núm. 48.720 de id. Otra 
¡d término de Toreno, de la 
vigen de Monserrule, remalncla 
por I). Fausto García Buelta, 
vecino de Toreno, en. . . . 119 » 

Núm. 48.721 de id. . Olra 
id. lérmino de Castropodame, 
de la hermandad eclesiástica de 
Villar de los Barrios, remalada 
por I). Julián Velasco. de Cas
tropodame. en 59 » 

Núm. 48 722 de i d . Otra 
id. lérmino de Vinales y Bem-
vibre, del convento de Nuestra 
Sra. de la Peña, rematada por 

D. Manuel Landeras, vecins 
de León, en. . .. . . . . 

Núm. 48.724 de id, Olra 
id. lérmino de Villa moros y 
otros, del cabildo de Mansilla 
de las Muías; rematada por don 
Feüx Llórente, de Mausilla Ma
yor, en. . . '• 

N'im. 48.727 de id. Otra 
id. término de Cástrovegu y 
otro de la rectoría del primero, 
rematada por 1). Manuel Lan
deras, vecino dé León. . , 

Núm. 48.728 de id. Otra 
idr lérmino de Cobraha,' de 
Ni ra. Sra. de la Pena, remata
da por I). Pedro Alvare'z 'Mar
tínez, vecino cte Cobruñu, en. 

PROPIOS. 

820 

1.075 

400 
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Núm. 2.839 del inventario 
general. Una heredad térmi
no, du Custrovéga de sus pro
pios, remnlada por Manuel 
Landeras, vecino dé León. 215 

Y se encarga 4 Ins Sres. Acaldes constilucio-
nales cuiden se ejecute 1» notificatsioh por medio 
de sus dependieutes, se devuelva el tnlon de lascé-
dnliis á la Comisión de véntns, firmiido purlus in tn-
resiulusó los testigos en su caso, debiendo Levar un 
registro en que se nnote el dia en quii se hnce U 
notificiicion y eú el que se devuelve á la Comisión, 
como medio de que se pueda comprobar fácilmente 
que se llenó este requisito por su parte pnra^evitar-, 
toda respunsabilídiid. A mayor abundamier.to,-:.y . 
cun el Hu de quitar iludas y remover ilificulta(ii,s,.se ', 
iriseft:in ú continuación las disposiciones que Uim"' 
de tenerse presentes: ; ; i ' :-

1." Se buscará desde luego al remiitante-en-el 
domicilio que expresó eu la subasta y si eíte;resul- : 
tareüierto, se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firma el interesado. 

• i . ' »i »' la primera diligencia «o fuere hallad», 
la céiiuln se en t regará á au'muger. hijos, criados 
o depem'.ientes, y si niiiguno de estos se-presentare 
se dxru a! vecino mas inmediato." . 

3.' Kl Comisionado obteniendo el auxilio del . 
Gobernador, si es preciso, hará que las cédulasse, 
emitan al Alcalde respectivo, para que entrégím 
uoa al interesado y en ¿u caso ti los lestigqs y de
vuelva la otra en el término de tres dios, con la fir- -
ma de haberse recibido el original. 

.4. ' Cuando alguno de los testigos de abono re-
sidaen lacapital, se ent regará desde luego la cé
dula á este para que la hag'a llegar al intevesado. 

o.' Kn las cédulas se lia de esprestir la fecha eu 
que se entregan, y cuandii los que las recojan mi 
sepiin lirmar. suscribirán la nota en que esto.cons
te, das testigos. León 2tí de Noviembre de 1871,—Et 
Comisionado principai, tiamun ü . Puga Santalla. 

ANUNCIOS P A K T I C U L A U E á . 

CASA MESON EN VENTA. 

A voluntad de su ducfio se vende la casa mesón 
tilulailo de Slo. Domingo, eu la confluencia de las 
carreteras de Casti lia, Galicia y Asturias. Pueden en. 
terarse de las condicioiius en casa de su dueiio cal le 
de la Rúa número 4. 

Imp. y l i l . de José G, licdouuo. La Platería, 7. 


